
Ayuntamiento de Toreno
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ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2025/5 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria

Fecha:
23 de mayo de 2025

Duración:
Desde las 13:30 hasta las 13:45

Lugar:
Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por:
Vicente Mirón Vazquez

Secretario:
María Encina Osorio Merayo

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

71529573X AINOA LOPEZ REY NO

10037765J Elena Díaz Martínez NO

71518343G Elena Maso Sánchez SÍ

71503221Q Félix Rodríguez Martínez SÍ

10085569T Guillermo Sánchez Sújar SÍ

10073165Q JUAN ANTONIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ SÍ

71524977Z José Luis Urones Fernández SÍ

71522777E LORENA FERNÁNDEZ BAÑADO SÍ

71501759A MARÍA ENCINA PÉREZ PÍRIS NO

10065595J María Esther Álvarez Vuelta SÍ

10046898S Vicente Mirón Vazquez SÍ
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1.  

Excusas de asistencia presentadas:

MARÍA ENCINA PÉREZ PÍRIS:
«Incapacidad temporal»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el
Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos
en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del RD 2568/86, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde
pregunta a los miembros de la Corporación si tienen que formular alguna
observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de 9 de mayo de
2025 (PLN/2025/4), que ha sido oportunamente distribuida con la convocatoria,
y no formulándose ninguna, se considera aprobada por unanimidad de los
miembros presentes del Pleno, ordenando su transcripción al libro de actas,
según lo dispuesto en el artículo 110.2 del RD 2568/86, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Expediente 315/2025. Aprobación del convenio para
acondicionamiento de márgenes del río Sil con la Confederación
Hidrográfica del Miño-Sil O.A.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Dada la voluntad de este Ayuntamiento de suscribir un convenio de colaboración
con la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil O.A., cuyo objeto consiste en
determinar las condiciones para la colaboración entre las partes otorgantes para
la financiación y ejecución de las actuaciones de acondicionamiento de las
márgenes del río Sil a su paso por Toreno y colector de saneamiento en
Torenillo (León).

A la vista de los siguientes antecedentes:
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Documento Fecha/N.º

Providencia de Alcaldía 19 de mayo de 2025

Memoria Justificativa 19 de mayo de 2025

Informe de Secretaría 20 de mayo de 2025

Texto inicial del convenio 20 de mayo de 2025

Informe-Propuesta de Secretaría 20 de mayo de 2025

Informe de fiscalización-Fase AD 20 de mayo de 2025

Considerando que el Pleno de la Corporación es el órgano competente para la
aprobación del convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 47.2 h)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por el Sr. Alcalde se expone la propuesta presentada, detallando las actuaciones
previstas, así como las aportaciones de Confederación Hidrográfica del Miño-Sil
y el correspondiente calendario de financiación.

Abierto el turno de intervenciones, Dª María Esther Álvarez Vuelta pregunta qué
tramo comprenden las obras, respondiendo el Sr. Alcalde que la obra se
extenderá desde la Chica del Río hasta la zona de la depuradora por las dos
márgenes, incluyendo una especie de pasarela.

A continuación, Dª María Esther Álvarez Vuelta pregunta por la localización del
colector, a lo que el Sr. Alcalde responde que estará fuera del área de disfrute, y
que también está previsto la instalación de alcantarillado nuevo y urbanización
de la zona de Salomé.

Sometido a votación, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

PRIMERO. Aprobar el siguiente texto definitivo del Convenio:

“CONVENIO ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL,
O.A. Y EL AYUNTAMIENTO DE TORENO SOBRE LA FINANCIACIÓN,

EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LAS ACTUACIONES DE
ACONDICIONAMIENTO DE LAS MÁRGENES DEL RÍO SIL A SU PASO POR

TORENO Y COLECTOR DE SANEAMIENTO EN TORENILLO (LEÓN)

En Ourense, a    de    2025

REUNIDOS

Por una parte,

Don José Antonio Quiroga Díaz, Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil, O.A., adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
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Demográfico, nombrado por Resolución de la Subsecretaria para la Transición
Ecológica de fecha 31 de julio de 2018, en el ejercicio de las competencias que
le atribuye el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, así como el artículo 30 de la Ley de Aguas, según la
redacción dada al mismo por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
en relación con las funciones y atribuciones que los artículos 23 y 24 de dicha
disposición legal les atribuyen a los organismos de cuenca.

Y por otra parte,

Don Vicente Mirón Vázquez, Alcalde del Ayuntamiento de Toreno, nombrado por
el Pleno de la Corporación en fecha 17 de junio de 2023, en ejercicio de las
atribuciones conferidas por la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Los comparecientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para la
firma del presente documento, y a tal efecto

E X P O N E N

Primero.- Que el Ayuntamiento de Toreno ha puesto de manifiesto la necesidad
de recuperar ambientalmente el entorno fluvial del río Sil a su paso por esa
localidad, así como la conveniencia de disponer de un espacio ligado al cauce
para el uso y disfrute de la ciudadanía.

Además, se ha detectado la necesidad de intervenir para eliminar un colector de
saneamiento que en su último tramo discurre por el Dominio Público Hidráulico
del arroyo de Zancajones o de Valdemorín, y que provoca vertidos incontrolados
al medio fluvial debido a su mal estado de conservación.

Segundo.- Que a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. le
corresponde, en el ámbito de su Demarcación Hidrográfica, la administración y
la protección del dominio público hidráulico, así como el proyecto, la
construcción y explotación de las obras realizadas con cargo a los fondos propios
del Organismo y las que le sean encomendadas por el Estado (artículo 23 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas) para cuya finalidad podrá establecer
convenios con las Entidades Locales, al amparo de lo dispuesto en el artículo
25.2 de la precitada disposición legal.

Tercero.- Que al Ayuntamiento de Toreno le corresponden, entre otras, las
competencias en saneamiento y en protección del medio ambiente, según lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de
Régimen Local de Castilla y León.

Cuarto.- Que conforme a los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, las Administraciones cooperarán al servicio del interés general de
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acuerdo con las técnicas que consideren más adecuadas, como la cooperación
interadministrativa para la aplicación de la normativa reguladora de una materia
o actuaciones de cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios de
titularidad y la cesión de bienes.

Estas relaciones de cooperación, que requieren la aceptación expresa de las
partes, se formularán en acuerdos de los órganos de cooperación o en convenios
en los que se preverán las condiciones y compromisos que se asumen.

Quinto.- Que el artículo 48 de la citada Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  establece que las Administraciones públicas y sus organismos públicos,
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con
sujetos de derecho público, que deberán mejorar la eficiencia de la gestión
pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir
a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Sexto.- Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de la Ley de Aguas,
cuyo texto refundido se aprobó por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, los organismos de cuenca pueden suscribir convenios para el cumplimiento
de las funciones que tienen atribuidas por la legislación vigente.

Séptimo.- Que el convenio contiene una previsión con relevancia para la
legislación patrimonial consistente en la entrega por parte de la Confederación
Hidrográfica del Miño-Sil O.A., a favor del Ayuntamiento de Toreno, de las
actuaciones que el organismo de cuenca se compromete a construir en terrenos
que la entidad local pondrá a su disposición.

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil O.A. realizará la operación
patrimonial de transmisión del pleno dominio de la obra, mediante una cesión
gratuita de las previstas en el artículo 147 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, previo informe
favorable de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

Dado que la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil O.A es un organismo
público cuyos bienes no están exceptuados de incorporación (Incorporación al
patrimonio de la Administración General del Estado de bienes de los organismos
públicos) conforme a lo previsto en el artículo 80.2 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, se requiere, de acuerdo con el artículo 188.3 de la citada Ley, la
comunicación previa de la celebración de este convenio al Director General del
Patrimonio del Estado.

Octavo.- Que a la vista de lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Miño-
Sil, O.A. y el Ayuntamiento de Toreno estiman necesario establecer una fórmula
coordinada para la cofinanciación de la actuación al amparo del artículo 116.5 de
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, así como para su ejecución y la
posterior entrega para su explotación, mantenimiento y conservación.
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En base a lo hasta aquí expuesto, las partes acuerdan otorgar el presente
convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DE LAS ACTUACIONES

El presente convenio tiene por objeto determinar las condiciones para la
colaboración entre las partes otorgantes para la financiación y ejecución de las
actuaciones de acondicionamiento de las márgenes del río Sil a su paso por
Toreno y colector de saneamiento en Torenillo (León).

Asimismo, también se establece el régimen de la posterior entrega de las obras
ejecutadas para su mantenimiento y conservación.

SEGUNDA.- DURACIÓN, MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

1.- El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público
estatal; adicionalmente será publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, y tendrá
una duración de cuatro años.

No obstante, si en esa fecha no han finalizado las actuaciones objeto del mismo
ni se ha procedido a la recepción de las obras, liquidación del contrato,
finalización del plazo de garantía, y entrega de las obras conforme a lo
establecido en la cláusula séptima, los otorgantes podrán acordar
unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.

2.- El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto, así como por incurrir en alguna de las siguientes causas
de resolución:

a)    El acuerdo unánime de todos los firmantes.

b)    El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
alguno de los firmantes, y en particular, el incumplimiento de lo establecido en
la cláusula novena en relación a la aprobación del proyecto y a la puesta a
disposición de los terrenos.

La extinción del convenio por esta causa, tras el procedimiento contradictorio
regulado en el artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, conllevará el
pago de una indemnización a la otra parte del convenio por los perjuicios
causados derivados de actuaciones ya ejecutadas o como consecuencia de otras
actuaciones que tengan que asumir debido al referido incumplimiento.

c)    Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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d)    Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que
determinen su extinción.

e)    Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado
la prórroga del mismo.

En dichos supuestos se establecerá, en función de la causa concreta de extinción
y a la vista de la situación particular de las actuaciones en curso, la forma de
continuación de las mismas y su finalización en un plazo improrrogable fijado
por las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, así como la forma de
entrega de las obras al organismo competente.

3.- Las posibles modificaciones de este convenio, acordadas de forma unánime
por los firmantes, deberán formalizarse mediante la suscripción de la
correspondiente adenda modificativa, con los mismos requisitos y condiciones
exigidos para la aprobación del convenio inicial, salvo que la modificación
consista en un mero cambio del importe de las anualidades, de acuerdo con lo
previsto en el punto primero de la cláusula quinta.

TERCERA.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

La actuación contempla la recuperación ambiental del entorno del río Sil a su
paso por Toreno, mediante el acondicionamiento y plantación de especies
arbóreas en una amplia campa existente en la zona de ribera del Barrio de
Torenillo, ubicado junto a la margen izquierda del río Sil, así como la ejecución
de una senda peatonal de unos 800 metros de longitud que una este último con
la población principal de Toreno, ubicada en la margen opuesta. Para ello se
contempla también la ejecución de una pasarela peatonal de tablero arriostrado
con cables, que conecte ambas márgenes.

Paralelamente, se pretende eliminar el colector de aguas residuales que
actualmente discurre por el tramo final del DPH del Arroyo de Zancajones o de
Valdemorín, lo que requerirá la ejecución de una nueva red de saneamiento en
la zona, de unos 550 metros de longitud total.

.CUARTA.- COSTE DE LAS ACTUACIONES Y FINANCIACIÓN DE LAS
MISMAS

1.- La inversión total necesaria para la actuación se ha estimado en
1.235.000,00 €, Impuesto del Valor Añadido Incluido.

2.- El coste de la inversión se financiará con cargo al presupuesto de gastos
prorrogado del Organismo de cuenca para los años 2025, 2026, 2027 y 2028,
con cargo a la aplicación presupuestaria 23.108.452A.601, superproyecto
2013.23.233.9001   y código de proyecto 2013.23.233.0012.
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3.- De acuerdo con lo anterior, la cofinanciación de la obra se realizará de
conformidad con la siguiente fórmula:

-       Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. aportará 1.111.500,00 euros
del coste inicialmente previsto, lo que supone un porcentaje del 90% de la
inversión.

-       El Ayuntamiento de Toreno aportará 123.500,00 euros del coste
inicialmente previsto, con cargo a su aplicación presupuestaria 450.721.09 lo
que supone un porcentaje del 10% de la inversión.

4.- Con cargo al importe previsto en el apartado primero, la Confederación
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. afrontará tanto el coste de redacción de los
proyectos, como de ejecución de las obras, dirección y vigilancia de las mismas,
además de los gastos correspondientes a las medidas de seguridad y salud. Los
valores estimados para cada uno de estos conceptos, Impuesto sobre el Valor
Añadido Incluido, son los siguientes:

-   Asistencia técnica para la redacción del proyecto de acondicionamiento de las
márgenes del río Sil a su paso por Toreno: 65.000,00 €.

-   Contrato de obras de acondicionamiento de las márgenes del río Sil a su paso
por Toreno: 1.050.000,00 €.

-   Asistencia técnica para la dirección de las obras de acondicionamiento de las
márgenes del río Sil a su paso por Toreno, incluyendo coordinación de seguridad
y salud de las mismas: 15.000,00 €.

- Retención a realizar para la liquidación de las obras: 105.000,00 €.

QUINTA.- ANUALIDADES Y APORTACIONES

1.- La financiación de las actuaciones objeto de cofinanciación descritas en la
cláusula tercera, cuyo importe total se estima en 1.235.000,00 € (IVA incluido),
se distribuye según lo previsto en el cuadro que figura como Anexo al presente
documento.

No obstante, por acuerdo de la Comisión de Seguimiento las partes podrán
promover y aprobar posibles reajustes de anualidades de pagos en función de la
evolución de la ejecución del objeto y de las actuaciones contempladas en el
presente convenio, siempre que estos no supongan un incremento económico
global del mismo, ni del plazo del mismo.

2.- Las aportaciones del Ayuntamiento de Toreno se materializarán mediante la
transferencia de los fondos precisos a la Confederación Hidrográfica, previa
certificación por esta de los gastos incurridos (fase contable O).
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3.- El importe de los gastos certificados será ingresado en los plazos
establecidos en la normativa presupuestaria y tributaria vigente, procediendo las
acciones oportunas por parte del Organismo de cuenca en caso contrario,
incluido el recurso a la vía ejecutiva. Se ingresarán en la cuenta que el
organismo de cuenca tiene abierta en el Banco de España: 9000 0022 10
0200001328.

4.- El impago de estos importes en los plazos establecidos generará una deuda
de derecho público que será exigible de acuerdo con lo establecido en las Leyes
y el Reglamento General de Recaudación, en particular, en la disposición
adicional cuarta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEXTA.-TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., licitará, adjudicará y gestionará
los contratos de la obra, servicios y cualesquiera otros necesarios para la
ejecución del presente convenio, hasta la terminación definitiva de las obras.

SÉPTIMA.- ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS ACTUACIONES

1. Una vez finalizadas y recibidas las obras por parte de la Confederación
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., se comunicará al Ayuntamiento de Toreno tal
circunstancia, adjuntando una copia del acta de recepción, siendo entregadas
para su uso público a este último para su gestión, mantenimiento y
conservación.

2. Al tratarse de una actuación que es instrumento para el ejercicio de
competencias municipales, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A.
realizará la operación patrimonial de transmisión del pleno dominio de la
infraestructura, mediante una cesión gratuita de las previstas en el artículo 147
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, previo informe de la Dirección General
del Patrimonio del Estado, del modo indicado en el exponendo séptimo con el fin
de transmitir la titularidad dominical de la instalación, así como todos los
derechos inherentes a dicho título al Ayuntamiento.

3. La obligación de la Entidad local de hacerse cargo de la infraestructura nacerá
con la puesta a su disposición y la entrega se entenderá materializada por la
mera notificación descrita en el primer apartado.

4. A partir de tal momento, el ayuntamiento se hará cargo, a todos los efectos,
de las mismas, correspondiéndole todas las obligaciones y cargas inherentes a
dicho mantenimiento y conservación; incluidos los tributos de todo tipo, bien
sean estatales, autonómicos o locales, que puedan recaer sobre los bienes.

5. El Ayuntamiento queda autorizado, a partir de la entrega de las obras a:
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Utilizarlas de acuerdo con el fin y los planes comúnmente aceptados por las
partes.

Gestionar, mantener y conservar las obras e infraestructuras objeto del
presente convenio, de acuerdo con lo establecido en el mismo, de modo
directo o indirecto, todo ello de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente que resulte de aplicación.

OCTAVA.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL, O.A.

Le corresponden a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., las
siguientes obligaciones y facultades:

1.     Financiar las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas
cuarta y quinta del presente convenio.

2.     Licitar, adjudicar y gestionar los contratos de la obra y servicios precisos,
así como las demás actuaciones precisas para ejecutar el convenio hasta su
terminación definitiva.

3.     Realizar, una vez terminadas las obras, la recepción de las mismas.

4.     Una vez recibidas las obras en adecuadas condiciones de uso, notificar este
acto al Ayuntamiento, adjuntando una copia del acta de recepción a modo de
entrega, para que éste asuma la gestión, explotación, mantenimiento y
conservación de la infraestructura.

5.     Poner a disposición del Ayuntamiento lo construido, de modo que cumplan
las condiciones técnicas y legales necesarias para su funcionamiento.

6.     La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. quedará obligada durante
la duración del plazo de garantía, de un año, a la reparación de aquellos
defectos imputables a la ejecución y que se manifiesten con posterioridad al
acto de recepción. Esta garantía se refiere exclusivamente a las obras
ejecutadas y no cubrirá los desperfectos por un uso inadecuado de lo construido,
ni los debidos a actos vandálicos, ni los deterioros debidos al paso del tiempo,
así como tampoco las que sean consecuencia de fenómenos atmosféricos o por
las variaciones de nivel de las aguas.

NOVENA.- OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO DE
TORENO

Le corresponderán al Ayuntamiento de Toreno, las siguientes obligaciones y
facultades:

1.     Financiar las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas
cuarta y quinta del presente convenio.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

9C
3J

Y6
XM

G
W

T4
W

C
G

H
XR

AW
N

AG
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
en

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
4 



Ayuntamiento de Toreno

Ayuntamiento de Toreno

Plaza Mayor nº 1, Toreno. 24450 (León). Tfno. 987533003. Fax: 987527314

2.     Asumir la Tarifa de Utilización del Agua que se devengue, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 del Real Decreto Legislativo 1/2001 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas y normativa de desarrollo, contenida en el
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico.

3.     Asumir la titularidad dominical de la infraestructura y los terrenos a partir
del día siguiente a la recepción de la notificación descrita en el punto primero de
la cláusula séptima, convirtiéndose a todos los efectos, en el único responsable
de la obra ejecutada, asumiendo todos los derechos, así como las obligaciones y
cargas inherentes a dicha titularidad. Esta obligación incluirá, entre otros, los
deberes de desbroce, tala, defensa del suelo o vegetación que sean requeridos
por la normativa vigente en cada momento para evitar riesgos de inundación,
erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de
la seguridad y salud públicas. Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que el
Ayuntamiento deba solicitar para la realización de dichas actividades en atención
a la legislación vigente.

4.     La aprobación del proyecto constructivo de forma que sustituya al
otorgamiento de la licencia municipal, en caso de que ésta resultara necesaria.

5.     Realizar las obras de mantenimiento y conservación de las infraestructuras
que sean necesarias, comprometiéndose a asumir los gastos que de las mismas
puedan derivarse.

6.     Poner a disposición de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. los
terrenos e infraestructuras precisos para la realización de las obras, libres de
cargas y gravámenes, de acuerdo con lo establecido en la cláusula décima.

7.     El Ayuntamiento de Toreno continuará siendo el responsable de la
explotación del saneamiento durante el desarrollo de las obras recogidas en el
presente convenio; debiendo correr con todos los gastos (de explotación,
mantenimiento, etc.). No obstante, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.
A., se compromete, dentro de la redacción del proyecto, la planificación de las
obras y la ejecución de las mismas, a mantener, siempre que técnicamente sea
viable, el servicio en las mejores condiciones posibles.

8.     El Ayuntamiento de Toreno queda facultado, a partir de la entrega de lo
construido, a utilizar las obras entregadas de acuerdo con los fines que
motivaron su ejecución.

DÉCIMA.- PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS TERRENOS

El Ayuntamiento de Toreno pondrá a disposición los terrenos y las
infraestructuras necesarios para la ejecución de las obras.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
N

9C
3J

Y6
XM

G
W

T4
W

C
G

H
XR

AW
N

AG
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
en

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
4 



Ayuntamiento de Toreno

Ayuntamiento de Toreno

Plaza Mayor nº 1, Toreno. 24450 (León). Tfno. 987533003. Fax: 987527314

Previamente a la aprobación definitiva del proyecto por parte de la
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., y con el objeto de poder
realizarla, ésta requerirá al Ayuntamiento la acreditación de la puesta a
disposición de los terrenos en el plazo que a tal efecto se le indique.

El incumplimiento de tal requerimiento facultará a la Confederación Hidrográfica
del Miño-Sil, O.A. para declarar extinguido el convenio, de conformidad con lo
establecido en la cláusula segunda, de lo que, en su caso, informará a la
corporación local.

La puesta a disposición de los terrenos se materializará mediante certificado de
la  persona titular de la Secretaría Municipal en el que se refleje la disponibilidad
de los mismos por parte del Ayuntamiento.

En todo caso deberán identificarse las parcelas disponibles mediante su
referencia catastral.

UNDÉCIMA.-  COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para el desarrollo de esta colaboración y hasta el momento de la entrega de las
actuaciones, se establece una Comisión Mixta que estará compuesta por dos
representantes de cada parte que se reunirán cuantas veces sea necesario, a
petición de cualquiera de las partes. Por parte de la Confederación Hidrográfica
del Miño-Sil, O.A, los representantes serán el Director Técnico y el Secretario
General o personas en quien deleguen. Por parte del ayuntamiento de Toreno,
los representantes serán el Alcalde y el Concejal Delegado de Obras y
Urbanismo, o personas en quien deleguen.

Esta Comisión coordinará las actuaciones relacionadas con el objeto del presente
convenio, intentando solventar las dudas que puedan surgir en cuanto a su
ejecución; le corresponde igualmente a la Comisión el seguimiento, vigilancia y
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los
firmantes, así como la aprobación de los reajustes de anualidades conforme a lo
establecido en la cláusula quinta.

DUODÉCIMA.- ORDEN JURISDICCIONAL COMPETENTE

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Sin perjuicio de las funciones que se atribuyen a la Comisión de Seguimiento en
la cláusula anterior, las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto a la
aplicación, interpretación y cumplimiento de su contenido serán competencia del
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

DECIMOTERCERA.- PUBLICIDAD
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Este convenio será objeto de publicación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En este
sentido, las partes prestan expresamente su consentimiento para que se le dé al
presente convenio la publicidad exigida.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los comparecientes firman por
triplicado ejemplar y a un solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL, O.A.
 
 
José Antonio Quiroga Díaz

El ALCALDE 
DEL AYUNTAMIENTO 
DE TORENO
 
 
               Vicente
Mirón Vázquez
 

ANEXO

ANUALIDADES PREVISTAS

COSTES

ADMINISTRACIÓN 2025 2026 2027 2028 TOTAL

CHMS, O.A. 58.500
€

360.000
€

360.000
€

333.000
€

1.111.500
€

AYUNTAMIENTO DE
TORENO

6.500 € 40.000 € 40.000 € 37.000 € 123.500 €

TOTAL 65.000
€

400.000
€

400.000
€

370.000
€

1.235.000
€

”.

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde, D. Vicente Mirón Vázquez, para el
otorgamiento del presente convenio, así como para cuantos actos y trámites
sean necesarios para llevar a cabo el objeto del mismo.

TERCERO. Autorizar un gasto plurianual, para los ejercicios 2025-2028, por un
importe total de 123.500,00 euros para financiar el convenio referenciado, de
acuerdo con el siguiente régimen financiero periodificado:

2025 2026 2027 2028 TOTAL

AYUNTAMIENTO DE 6.500 40.000 40.000 37.000 123.500
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TORENO € € € € €

CUARTO. Aprobar y disponer el gasto correspondiente por importe de
123.500,00 euros, cuya ejecución seguirá el régimen financiero establecido en el
propio convenio.

QUINTO. Notificar y emplazar a las personas interesadas, a los efectos de que
se firme el Convenio arriba referenciado.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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